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“Banesto”, en la calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 275 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Arturo Naula Mejía, contra la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Sentencia número 218 de 2009
En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Luis Arturo Naula Mejía,
que comparece asistido por el letrado don
Sotero Organero Vélez, y de otra, como de-
mandados, “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Luis Arturo Naula Mejía, frente a la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 13 de enero de 2009.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 26 de mayo de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, a estar
y pasar por las anteriores declaraciones, así
como a que abone a don Luis Arturo Naula

Mejía la cantidad de 14.102,44 euros en
concepto de salarios de tramitación, desde la
fecha del despido (13 de enero de 2009) has-
ta la de la extinción de la relación laboral el
26 de mayo de 2009.

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/nú-
mero de expediente y año, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.197 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Bagazgoitia Frías, contra
la empresa “Mazotti, Sociedad Anónima”, y

Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 223 de 2009
En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Manuel Bagazgoitia
Frías, que comparece asistido del letrado
don Dacio Francisco Rodríguez Ruiz, y de
otra, como demandados, “Mazotti, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta, debo

condenar a la empresa “Mazotti, Sociedad
Anónima”, a que abone a don José Manuel
Bagazgoitia Frías la cantidad de 5.562,68
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Asimismo absolver al Fondo de Garantía
Salarial, sin perjuicio de sus obligaciones le-
gales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia o por simple manifesta-
ción en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el be-
neficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 0030/1143/00/5013/número de ex-
pediente y año, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/00/2511/número de
expediente y año, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.671/09)


